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GUANAJUATO, GTO., A 21 DE ABRIL DEL 2011   NUMERO 63
AÑO  XCVIII
TOMO CXLIX

P R I M E R A  P A R T E

S U M A R I O :

PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones
Administrativas de Recaudación del Municipio de Coroneo, Gto., para el
Ejercicio Fiscal 2011.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se aprueban las Disposiciones
Administrativas de Recaudación para el Comité de la Feria del Municipio de
Salamanca, Gto.

PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

ACUERDO Municipal, mediante el cual, se desafecta del dominio público un
inmueble de propiedad Municipal ubicado en Avenida Ecologistas esquina
con Calle Garambullo, del Fraccionamiento "Palmita de Landeta" y se dona
a favor del Instituto de Seguridad Social del Estado de Guanajuato (ISSEG)
para destinarlo a la construcción de "La Casa del Maestro Jubilado y
Pensionado de Allende, Guanajuato", inmueble ubicado en el Municipio de
San Miguel de Allende, Gto.

SECCION JUDICIAL
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - CORONEO, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SALAMANCA, GTO.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL - SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO.

LA CIUDADANA LICENCIADA LUZ MARÍA NÚÑEZ FLORES, PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL ALLENDE, ESTADO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL
MISMO, HACE SABER:

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO QUE PRESIDE, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES
QUE LE CONCEDEN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I Y II DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 106, 107 Y 117 FRACCIÓN XII DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO; ARTÍCULOS 69 FRACCIÓN IV INCISOS
F) Y H), 170 Y 185-A DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO; EN SESIÓN
ORDINARIA NÚMERO XLVII DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2011, APROBÓ POR UNANIMIDAD DE
LOS 12 MIEMBROS DEL PLENO EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

PRIMERO.- POR  UNANIMIDAD DE 12 VOTOS SE ACUERDA DESAFECTAR DEL PATRIMONIO
DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL UN PREDIO UBICADO EN LA AVENIDA ECOLOGISTAS  ESQUINA
CON CALLE GARAMBULLO DEL FRACCIONAMIENTO PALMITA DE LANDETA DE LA CIUDAD DE SAN
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO;  PROPIEDAD MUNICIPAL QUE AMPARA LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 5,038 CINCO MIL TREINTA Y OCHO DE FECHA 06 SEIS DE MARZO DEL AÑO DE 1997 MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, TIRADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL GARCÍA GARCÍA
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 12 DOCE DEL PARTIDO JUDICIAL DE SAN MIGUEL DE
ALLENDE, GUANAJUATO, Y REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 319 TRESCIENTOS DIECINUEVE,  FOLIO
81 OCHENTA Y UNO FRENTE DEL TOMO NÚMERO LIII QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL LIBRO
PRIMERO DE PROPIEDAD DE ALLENDE, DE FECHA 24 VEINTICUATRO DE ABRIL DE 1997 MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. DICHA SUPERFICIE, EQUIVALENTE A 2,840 DOS MIL
OCHOCIENTOS CUARENTA METROS CUADRADOS, MISMA QUE SERÁ DESTINADA PARA LA
CONSTRUCCIÓN DE "LA CASA DEL MAESTRO JUBILADO Y PENSIONADO DE ALLENDE,
GUANAJUATO", CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 99.86 METROS Y COLINDA CON AVENIDA ECOLOGISTAS.

AL SUR: 89.02 METROS, CON CALLE CARDÓN.

AL ORIENTE: 30.68 METROS, COLINDANDO CON LA CALLE HORMIGUERO.

AL PONIENTE: 30.32 METROS, CON CALLE GARAMBULLO.

SEGUNDO.- POR UNANIMIDAD DE 12 VOTOS DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO SE OTORGA
EN DONACIÓN AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ISSEG) EL PREDIO DE 2,840 DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
METROS CUADRADOS QUE ES PROPIEDAD MUNICIPAL,  AMPARADO EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 5,038 CINCO MIL TREINTA Y OCHO DE FECHA 06 SEIS DE MARZO DEL AÑO DE 1997 MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE, TIRADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO MANUEL GARCÍA GARCÍA
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TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 12 DOCE DEL PARTIDO JUDICIAL DE SAN MIGUEL DE
ALLENDE, GUANAJUATO, Y REGISTRADA BAJO EL NÚMERO 319 TRESCIENTOS DIECINUEVE  FOLIO
81 OCHENTA Y UNO FRENTE DEL TOMO NÚMERO LIII QUINCUAGÉSIMO TERCERO DEL LIBRO
PRIMERO DE PROPIEDAD DE ALLENDE, DE FECHA 24 VEINTICUATRO DE ABRIL DE 1997 MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE. DICHA SUPERFICIE SERÁ DESTINADA PARA LA CONSTRUCCIÓN
DE "LA CASA DEL MAESTRO JUBILADO Y PENSIONADO DE ALLENDE, GUANAJUATO", CON LAS
SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS:

AL NORTE: 99.86 METROS Y COLINDA CON AVENIDA ECOLOGISTAS.

AL SUR: 89.02 METROS, CON CALLE CARDÓN.

AL ORIENTE: 30.68 METROS, COLINDANDO CON LA CALLE HORMIGUERO.

AL PONIENTE: 30.32 METROS, CON CALLE GARAMBULLO.

TERCERO.- EL DESTINO DEL TERRENO DE 2,840 DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
METROS CUADRADOS REFERIDO EN EL NUMERAL PREVIO, OTORGADO EN DONACIÓN AL
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE
GUANAJUATO (ISSEG), LO SERÁ PARA LA CONSTRUCCIÓN DE "LA CASA DEL MAESTRO JUBILADO
Y PENSIONADO DE ALLENDE, GUANAJUATO"; CUYA OPERACIÓN, CONSTRUCCIÓN,
ADMINISTRACIÓN Y MANEJO SERÁ A CARGO DEL MISMO ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO (ISSEG).

CUARTO.- EL BENEFICIO SOCIAL QUE SE PRETENDE DAR CON LA DONACIÓN DEL PREDIO
DE 2,840 DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA  METROS CUADRADOS OTORGADA AL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
(ISSEG) LO ES QUE EL GREMIO DE MAESTROS JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL MUNICIPIO DE
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, CUENTEN CON UN ESPACIO QUE PERMITA PROLONGAR
SU COEXISTENCIA HUMANA Y PROFESIONAL, A FIN DE SEGUIR TRANSMITIENDO SU EXPERIENCIA
Y CONOCIMIENTOS EN DIFERENTES ÁREAS ACADÉMICAS, ARTÍSTICAS, TECNOLÓGICAS Y
DEPORTIVAS; CONTRIBUYENDO ASÍ AL DESARROLLO COMUNITARIO DEL  MUNICIPIO DE SAN
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO.

QUINTO.- PARA GARANTIZAR EL BENEFICIO SOCIAL SEÑALADO, SE ESTABLECE
ESPECÍFICAMENTE EN EL PRESENTE ACUERDO Y EN EL CONTRATO TRASLATIVO DE DOMINIO,
QUE EL BIEN DONADO REVERTIRÁ AL PATRIMONIO MUNICIPAL CON TODAS LAS INSTALACIONES
QUE SE ENCUENTREN O EDIFIQUEN, SI EL DONATARIO LE DIERE UN USO DIFERENTE AL
AUTORIZADO, O SI LAS OBRAS NO SE INICIAN EN EL TÉRMINO DE UN AÑO, O NO SE CONCLUYEN
EN EL TÉRMINO DE DOS AÑOS, CONTADOS AMBOS TÉRMINOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR
DEL PRESENTE ACUERDO.

SEXTO.- SE AUTORIZA EL USO DE SUELO EN EL MULTICITADO PREDIO PARA LA EDIFICACIÓN
DE "LA CASA DEL MAESTRO JUBILADO Y PENSIONADO DE ALLENDE, GUANAJUATO", CUYA
OPERACIÓN, CONSTRUCCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y MANEJO SERÁ A CARGO DEL ORGANISMO
PÚBLICO DESCENTRALIZADO INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO
(ISSEG).
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SÉPTIMO.- SE INSTRUYE A LA COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA MUNICIPAL A QUE VIGILE
EL ADECUADO DESARROLLO DE LOS TRÁMITES QUE EN DERECHO PROCEDAN PARA LA
PROTOCOLIZACIÓN CORRESPONDIENTE.

OCTAVO.- SE ORDENA A LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO REALICE LOS TRAMITES
NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA PUBLICACIÓN A QUE HAYA LUGAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO.

NOVENO.- SE ORDENA A LA TESORERÍA MUNICIPAL, REALICE LOS MOVIMIENTOS DE ALTA
Y BAJA RESPECTO DE LA REFERIDA  PROPIEDAD MUNICIPAL DESAFECTADA Y DONADA,  A FIN DE
ACTUALIZAR EL PADRÓN INMOBILIARIO.

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN II INCISO B) DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 106, 117,  118 FRACCIÓN II DE LA
CONSTITUCIÓN PARTICULAR DEL ESTADO DE GUANAJUATO; ASÍ COMO LOS NUMERALES 69
FRACCIÓN IV INCISO F), 70, 170, 175, 177, 177-A  Y  DEMÁS APLICABLES DE LA LEY ORGÁNICA
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

POR LO TANTO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 70 FRACCIÓN VI
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, MANDO SE IMPRIMA,
PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.

DADO EN LA RESIDENCIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE SAN
MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO;  A LO 28 DÍAS DEL MES DE FEBRERO  DEL AÑO 2011.

RÚBRICAS.
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EDICTOS Y AVISOS
2567      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Enrique Durán Llamas.- Notaría Pública No. 82.-
León, Gto.

      Por la presente para los efectos de lo dispuesto
por el artículo 627 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado de Guanajuato,
hago saber LA RADICACION DE LA SUCESIÓN
TESTAMENTARIA a bienes del SR. JOSE VENTURA
NAVA BRAVO, quien falleció el 18 de Enero del 2010,
en esta ciudad, habiendo tenido en vigor el
Testamento Público número 32,324 de fecha 15 de
Agosto del 2005, que otorgo ante el suscrito Notario,
habiéndose radicado la sucesión bajo la Escritura
Pública número 43,791 de fecha 10 del mes y año
en curso, por la cual compareció el SR. HERIBERTO,
JUANA Y MARTHA DE APELLIDOS NAVA
HERNÁNDEZ, habiendo aceptado la herencia,
reconociendo la validez del Testamento y el Albacea
HERIBERTO NAVA HERNANDEZ, acepto el cargo
de albacea y va a proceder a formular inventarios y
avalúos de los bienes que conforman el caudal
hereditario y cumplir los legados ahí otorgados.
PUBLIQUESE DE 10 EN 10 DIAS.

      León, Gto., a 17 de Marzo de 2011.- El Notario
Público No. 82.- Lic. Enrique Durán Llamas.
56-63

2585      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Oscar Arroyo Delgado.- Notaría Pública No. 14.-
San Miguel de Allende, Gto.

      En cumplimiento al Artículo 672 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato, se
hace saber que por escritura pública número 10040
diez mil cuarenta, de fecha 25 veinticinco de Marzo
del 2011 dos mil once, se RADICO en esta Notaría a
mi cargo la sucesión Testamentaria a bienes de la
señora BRIGITTE URSULA PICCONE también
conocida como URSULA PICCONE, y el señor
JAMES CORRADO PICCONE en su carácter de

albacea y heredero que se instituyó en la radicación
mencionada, acepta la herencia y manifiesta que va
a proceder a formar el inventario de los bienes. Estas
declaraciones se harán saber por dos publicaciones
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado.

      San Miguel de Allende, Gto., a 25 de Marzo de
2011.- Notario Público No. 14.- Lic. Oscar Arroyo
Delgado.
56-63

2586      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Oscar Arroyo Delgado.- Notaría Pública No. 14.-
San Miguel de Allende, Gto.

      En cumplimiento al Artículo 672 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Guanajuato, se
hace saber que por escritura pública número 10032
diez mil treinta y dos, de fecha 22 veintidós de Marzo
del 2011 dos mil once, se RADICO en esta Notaría a
mi cargo la sucesión Testamentaria a bienes de la
señora DELILAH L. HENRY, instituyéndose como
Herederas: “SO OTHERS MAY EAT”, ASOCIACIÓN
CIVIL, “CASA LINDA” ASOCIACIÓN CIVIL,
“CENTRO DE CRECIMIENTO” ASOCIACIÓN CIVIL,
“CASA ALMA”, APOYO A LOS SAN MIGUELENSES
ANCIANOS, ASOCIACIÓN CIVIL y la señora DIANNE
MAYCOTTE, mismas que aceptaron la herencia y el
señor EVARISTO GARCIA JIMÉNEZ, que se instituyó
en la radicación mencionada como Albacea, acepta
el cargo, manifestando que va a proceder a formar el
inventario de los bienes. Estas declaraciones se harán
saber por dos publicaciones de diez en diez días en
el Periódico Oficial del Estado.

      San Miguel de Allende, Gto., a 22 de Marzo de
2011.- Notario Público No. 14.- Lic. Oscar Arroyo
Delgado.
56-63

2589      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Roberto Zavala Vallejo.- Notaría Pública No. 6.-
San Miguel de Allende, Gto.
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      La señora AURORA CRISANTO AMADOR,
Apoderada Especial de MICHAEL REAGAN
CONVERSE, presentó hoy esta Notaría, declarando
que viene a iniciar ante Notario Público la Sucesión
Testamentaria de la señora JANE BOYD
CONVERSE, que se acepta la herencia y el cargo
de albacea y que se va a proceder a formar el
inventario y avalúo de los bienes de la sucesión.
Presente publicarse dos veces de diez en diez días
Periódico Oficial del Estado.

      San Miguel de Allende, Gto., a 28 de Marzo de
2011.- Notario Público No. 6.- Lic. Roberto Zavala
Vallejo.
56-63

2590      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Manuel García García.- Notaría Pública No. 12.-
San Miguel de Allende, Gto.

      El señor SERGIO ORIGEL GONZALEZ, acudió
hoy a esta Notaría a mi cargo, declarando que viene
a iniciar ante el suscrito Notario la Sucesión
Testamentaria de la señora CARMEN GONZALEZ
JIMENEZ, que se acepta la herencia y el cargo de
albacea y que se va a proceder a formar el inventario
y avalúo de los bienes de la citada sucesión. El
presente se publicará dos veces de diez en diez días
en el Periódico Oficial del Estado.

      San Miguel de Allende, Gto., a 28 de Marzo de
2011.- Notario Público No. 12.- Lic. Manuel García
García.
56-63

2591      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Fulgencio Rangel Juárez.- Notaría Pública No.
4.- Yuriria, Gto.

      La señora JULIA VEGA SORIA, por si propio
derecho, en su carácter de heredera universal y
albacea, presentándose hoy a esta Notaría Pública,
declarando venir a iniciar ante Notario Público, la
Sucesión Testamentaria a bienes del de cujus,

EUSTAQUIO PALMERIN GUZMAN, se reconoce al
carácter de heredera, que acepta la herencia y el
cargo de albacea y que va a proceder a formar el
inventario y Avalúo de los bienes de la sucesión. El
presente publicarse dos veces de diez en diez días,
periódico oficial del Estado.

      Yuriria, Gto., a 25 de Marzo de 2011.- El Notario
Público No. 4.- Lic. Fulgencio Rangel Juárez.
56-63

2592      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. José Luis Sautto Gutiérrez.- Notario Público No.
11.- San Miguel de Allende, Gto.

      Por este publicarse por dos veces de diez en diez
días, haciendo saber que el día 11 de Febrero del
2011 en Escritura Pública número 7,400 se radicó
ante la fe del suscrito Notario con domicilio en Umarán
18 en la Ciudad de San Miguel de Allende,
Guanajuato, la Sucesión Testamentaria a bienes del
señor JOSEPH HENRY FEUERBORN, quien falleció
en esta Ciudad, el día 11 de Febrero del 2011,
habiendo comparecido los señores DOUGLAS
MOORE McCALL y GORDON SIMS McCALL,
quienes aparecen nombrados como únicos y
universales herederos, quienes exhibieron el
Testimonio de la Escritura Pública 3,056 de fecha 11
de Julio de 1995, pasada ante la fe del Licenciado
Alfredo Zavala Ramírez,. Titular de la Notaría Pública
número 7, de este Partido Judicial, documento en el
que se contiene el Testamento Público Abierto
otorgado por el de Cujus; Los señores DOUGLAS
MOORE McCALL y GORDON SIMS McCALL,
declararon aceptar la herencia la herencia y el cargo
de Albaceas, quienes me comunicaron que
procederán a formular el inventario de los bienes que
constituyen el caudal hereditario. Lo anterior en
cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 672 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Guanajuato.

      San Miguel de Allende, Gto., a 29 de Marzo de
2011.- Notario Público No. 11.- Lic. José Luis Sautto
Gutiérrez.
56-63
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2593      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. José Luis Sautto Gutiérrez.- Notario Público No.
11.- San Miguel de Allende, Gto.

      Por este publicarse por dos veces de diez en diez
días, haciendo saber que el día 28 de Octubre del
2010 en Escritura Pública número 7,127 se radicó
ante la fe del suscrito Notario con domicilio en Umarán
18 en la Ciudad de San Miguel de Allende,
Guanajuato, la Sucesión Testamentaria a bienes de
JEROME THOMAS SHERMAN, quien falleció en esta
ciudad, el día 20 de Enero de 2010, habiendo
comparecido la Señora LINDA MARIE MOSS, quien
aparece nombrada como única y universal heredera,
quien exhibió el Testamento de fecha 20 de
Septiembre de 2007, otorgado por el de Cujus, ante
la fe del suscrito notario, e inscrito en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de este
partido judicial, en el libro segundo de la sección de
testadores, bajo el número de solicitud 91462, de
fecha 26 de Octubre de 2010, la señora LINDA MARIE
MOSS, quien declaró aceptar la herencia y el cargo
de Albacea, me comunicó que procederá a formular
el inventario de los bienes que constituyen el caudal
hereditario. Lo anterior en cumplimiento a lo ordenado
por el Artículo 672 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Guanajuato.

      San Miguel de Allende, Gto., a 29 de Marzo de
2011.- Notario Público No. 11.- Lic. José Luis Sautto
Gutiérrez.
56-63

2594      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. José Luis Sautto Gutiérrez.- Notario Público No.
11.- San Miguel de Allende, Gto.

      Por este publicarse por dos veces de diez en diez
días, haciendo saber que el día 22 de Febrero del
2011 en escritura pública número 7,418 se radicó ante
la fe del suscrito Notario con domicilio en Umarán 18
en la Ciudad de San Miguel de Allende, Guanajuato,
la Sucesión Testamentaria a bienes de la señora
MARTHA E. BECKER, ciudad de Hudson, condado
de columbia, estado de nueva york, en los estados
unidos de Norteamérica, el día 7 de julio del año 2010,
habiendo comparecido la señora SENDRA YOUNG,

también conocida como SANDRA JEAN YOUNG,
quien aparece nombrada como única y universal
heredera, quién exhibió el Testamento de fecha 15
de Agosto de 2010, otorgado por la de Cujus, ante la
fe del Licenciado Alfredo Zavala Ramírez, Titular de
la Notaría Pública número 7, de este Partido Judicial,
la señora SANDRA YOUNG, también conocida como
SANDRA JEAN YOUNG, quien declaró aceptar la
herencia y el cargo de Albacea, me comunicó que
procederá a formular el inventario de los bienes que
constituyen el caudal hereditario. Lo anterior en
cumplimiento a lo ordenado por el Artículo 672 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Guanajuato.

      San Miguel de Allende, Gto., a 29 de Marzo de
2011.- Notario Público No. 11.- Lic. José Luis Sautto
Gutiérrez.
56-63

2597      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Margarito Sánchez Lira.- Notaría Pública No. 4.-
Guanajuato, Gto.

      HAGO SABER INTERESADOS QUE MEDIANTE
ESCRITURA PUBLICA NUMERO 11,199 DE FECHA
25 VEINTICINCO DE MARZO DEL AÑO 2011 DOS
MIL ONCE, LA SEÑORA MARIA CRISTINA MONTES
DE OCA TELLEZ, EL SEÑOR INGENIERO JORGE
TELLEZ ROCHA Y EL SEÑOR DOCTOR ANTONIO
MONTES DE OCA TELLEZ, COMPARECIERON A
TRAMITAR NOTARIALMENTE LA SUCESION
TESTAMENTARIA DE LA SEÑORITA ALICIA
TELLEZ ROCHA, MANIFESTANDO ACEPTAR LA
HERENCIA, RECONOCERCE SUS DERECHOS
HEREDITARIOS Y DESIGNANDOSE ALBACEA DE
LA SUCESION AL SEÑOR INGENIERO JORGE
TELLEZ ROCHA, QUIEN ACEPTO EL CARGO DE
INMEDIATO, DECLARANDO PROCEDER AL
INVENTARIO DE LA HERENCIA. PUBLÍQUESE
ESTE AVISO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO DOS VECES DE DIEZ
EN DIEZ DÍAS.

      GUANAJUATO, GTO., A 29 DE MARZO DE
2011.- EL NOTARIO PUBLICO No. 4.- LIC.
MARGARITO SANCHEZ LIRA.
56-63
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2612      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Raúl Abascal Zehnder.- Notaría Pública No. 16.-
León, Gto.

      EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 672
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL
ESTADO, DOY A CONOCER QUE EN ESCRITURA
PUBLICA NUMERO 10,036 DIEZ MIL TREINTA y
SEIS DEL 25 DE ENERO DEL 2011, OTORGADA
ANTE LA FE DEL SUSCRITO NOTARIO, SE
RADICO LA SUCESION TESTAMENTARIA A
BIENES DE MARTIN GONZALEZ RAMOS,
DENUNCIADA POR MA. ALICIA MONJARAZ
ALDACO, COMO UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA
y ALBACEA GENERAL, QUIEN ACEPTA LA
HERENCIA, EL CARGO DE ALBACEA GENERAL
CONFERIDO y LA VALIDEZ DEL TESTAMENTO,
RECONCIENDO SUS DERECHOS y PROCEDE A
FORMAR INVENTARIOS y AVALUOS DE LOS
BIENES HEREDITARIOS. PUBLIQUESE DOS
VECES DE DIEZ EN DIEZ DIAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO.

     LEON, GTO., A 25 DE ENERO DE 2011.- EL
NOTARIO PUBLICO No. 16.- LIC. RAUL ABASCAL
ZEHNDER.
56-63

2616      AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Emma Rosa Carmona González.- Notaría Pública
No. 34.- Celaya, Gto.

      Por este publíquese dos veces de diez en diez
días, Periódico Oficial del Estado de Guanajuato,
anúnciese radicación esta Notaría, Sucesión
Testamentaria bienes señor JOSÉ DE JESÚS
MACÍAS VELLANOWETH, también conocido J.
JESÚS MACÍAS VELLANOWETH, fallecido esta
ciudad de Celaya, Gto., 24 Enero 2006. Gilberto
Macías Vellanoweth, en su carácter de Albacea,
presenta: Acta de Defunción de Cujus, Testamento
Públ ico Abierto,  Actas de Matr imonio y
Nacimiento. Lo herederos reconocen y aceptan
la herencia en forma y términos descritos en
Testamento. Gilberto Macías Vellanoweth Acepta
Albacea protesta legal desempeño, anuncia
formación inventario y avalúo haber hereditario.

      Celaya, Gto., a 23 de Marzo de 2011.- Notario
Publico No. 34.- Lic. Emma R. Carmona González.
56-63

2620 E D I C T O

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. Manuel Ledesma España.- Notaría Pública No.
38.- Celaya, Gto.

      Por este publicarse dos veces de diez en diez
días, en el Periódico Oficial del Estado, anunciarse
radicación en el Despacho de esta Notaría del Juicio
Sucesorio Testamentario de Tramitación por Notarios,
que promueve LA señorita SOFIA JIMENEZ
AGUADO, en su carácter de ALBACEA, UNICA Y
UNIVERSAL HEREDERA, en la SUCESION
TESTAMENTARIA A BIENES DE SU HERMANA, la
señorita MARGARITA JIMENEZ AGUADO,
reconociendo la validez del Testamento, Y aceptando
el cargo de albacea y protestando su fiel desempeño,
anunciando que va a proceder a formular el inventario
de los bienes, levantándose el Acta Número 27,411
Volumen 319 de fecha 10 de Marzo del 2011; De mi
protocolo. Cítese a los acreedores de la Sucesión, a
deducir sus derechos dentro del término de ley.

      Celaya, Gto., a 23 de Marzo de 2011.- Notario
Publico No. 38.- Lic. Manuel Ledesma España.
56-63

2634     AVISO NOTARIAL

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. María Esperanza Camarena Maldonado.- Notaría
Pública No. 10.- Purísima del Rincón, Gto.

      PUBLIQUESE 2 DOS VECES DE DIEZ EN DIEZ
DÍAS: En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo
672 DEL Código de Procedimientos Civiles, HAGO
SABER: Que por Escritura Pública Número 1,371 de
fecha 8 de marzo del año 2011, se inició en esta
Notaría, Sucesión Testamentaria a bienes de la
señora Doña Luz María Rivera de Moncada, conocida
también como Luz María Rivera Ruiz, Luz María
Rivera Ruíz de Moncada, María Rivera Ruíz de
Moncada, María de la Luz Rivera Ruíz, María de la
Luz Rivera, María de la Luz Rivera de Mancada, María
de la Luz Rivera Ruíz de Moncada, Luz María Rivera
de Moncada y Luz María Rivera, fallecida, en la
Ciudad de León Guanajuato, el día 29 de noviembre
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de 2009, bajo Testamento Número 1208 otorgado
ante la Fe de la Suscrita Licenciada María Esperanza
Camarena Maldonado, Notario Publico No. 10, de
fecha 1º de abril de 2009, instituyendo como
herederos a sus hijos Rodolfo Jaime, Luz María, Ma.
Patricia, Ana Elena, Francisco Javier, Ma. del Roció,
María del Carmen y Juan Gabriel todos de apellidos
Moncada Rivera, exceptuando a dos de sus hijos de
nombre Jorge Alejandro y Martín de apellidos
Moncada Rivera y como albaceas las señoras Luz
María y María del Roció de apellidos Moncada Rivera,
quienes reconocen y acepta sus derechos, quedando
discernido en el cargo de Albacea. Publíquese a
petición del mismo.

      Purísima del Rincón, Gto., a 30 de Marzo de
2011.- Notaria Pública No. 10.- Lic. María Esperanza
Camarena.
56-63

2635 E D I C T O

      Al margen un sello con el Escudo de la Nación.-
Lic. José María Gutiérrez Martínez.- Notario Público
No. 3.- Dolores Hidalgo, Gto.

      Publíquese éste por dos veces consecutivas de
diez en diez días, Periódico Oficial Gobierno del
Estado, haciéndose saber radicación Testamentaria
a benes de RAFAEL SANDOVAL CAMARILLO, en
donde designó como Albacea única y universal
heredera a MARIA DEL CONSUELO SANDOVAL
CAMACHO y que se procederá a formar Inventario y
Avalúo.

      Dolores Hidalgo, C.I.N., Gto., a 7 de Febrero de
2011.- Notario Público No. 3.- Lic. José María
Gutiérrez Martínez.
56-63

EJERCICIO DE LIQUIDACION
CONTPAQ i HERNANDEZ Y ROUGON SA DE CV Hoja 1

Posición Financiera, Balance General al 31/Dic/2009 Fecha 05/Nov/2010
A C T I V O P A S I V O

  CIRCULANTE   CIRCULANTE
  Total CIRCULANTE 0 00   Total CIRCULANTE 0 00

  FIJO
  Total FIJO 0 00

  FIJO    DIFERIDO
Edificios 1,218.123 89
Terrenos 285.703 63   Total DIFERIDO 0 00
  Total FIJO 1,503.827.52

SUMA DEL PASIVO 0 00
C A P I T A L

  CAPITAL
  DIFERIDO Capital Social 20.000 00

Resultado del Ejercicio 1998 68.260 73
Resultado del Ejercicio 2003 459.225.79

  Total DIFERIDO 0.00 Resultado del Ejercicio 2004 956.341.00
  Total C A P I T A L 1,503.827 52

SUMA DEL CAPITAL 1,503.827.52
SUMA DEL ACTIVO 1,503.827 52 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 1,503.827.52

SR. PABLO HERNANDEZ LARA
LIQUIDADOR

(Rúbrica)
48-55-63
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SOCIEDAD MEDICA DEL CENTRO SA DE CV
PRIVADA ALGECIRAS 127 COL. ARBIDE

LEON, GTO.
Balance General al 19 de Septiembre del 2007

ACTIVO
CIRCULANTE
CAJA Y BANCOS 0
PACIENTES PENDIENTES POR LIQUIDAR 0 0

NO CIRCULANTE 0
EQUIPO DE ULTRASONIDO 0
MOB. Y EQPO. DE OFICINA 0 0

SUMA TOTAL ACTIVO $ 0
PASIVO

CIRCULANTE
PROVEEDORES 0.00
ACREEDORES DIVERSOS 0.00 0

CAPITAL
CAPITAL SOCIAL 0
UTILIDAD DE EJERCICIOS ANTERIORES 0
UTILIDAD DEL EJERCICIO 0 0

SUMA TOTAL PASIVO Y CAPITAL 0

SOCIEDAD MEDICA DEL CENTRO SA DE CV
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2007

TOTAL INGRESOS 0.00
INGRESOS -
DESC. Y BONIFICACIONES 0.00
INGRESOS NETOS 0.00

COMPRA DE INSUMOS 0.00
UTILIDAD BRUTA 0.00

GASTOS GENERALES
SUELDOS Y SALARIOS -
PAPELERIA Y ARTS DE OFICINA -
MTO EPO DE COMPUTO -
MTO LOCAL -

GASTOS FINANCIEROS 0.00

PRODUCTOS FINANCIEROS 0.00
UTILIDAD Y/O PERDIDA DEL PERIODO $ 0.00

C.P. ALICIA CAMPOS GONZALEZ
CEDULA PROFESIONAL NO. 4184848

(Rúbrica)
48-55-63
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PHARMA PLUS, S.A. DE C.V.
ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

AL 01 DE DICIEMBRE 2010
ACTIVO

ACTIVO CIRCULANTE
TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE 0.00
ACTIVO FIJO
TOTAL DE ACTIVO FIJO 0.00
ACTIVO DIFERIDO
TOTAL DE ACTIVO DIFERIDO 0.00
TOTAL DE ACTIVO 0.00

PASIVO
PASIVO
TOTAL A CORTO PLAZO 0.00
TOTAL PASIVO 0.00

CAPITAL
TOTAL CAPITAL 0.00
SUMA PASIVO MÁS CAPITAL 0.00

LIQUIDADOR:
ALBERTO TRUJILLO HERNANDEZ

(Rúbrica)
48-55-63

OPTIBLOCK, S.A. DE C.V.

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010.

CONCEPTO IMPORTE

TOTAL DE ACTIVO CIRCULANTE: 0.00

TOTAL DE ACTIVO FIJO: 0.00

TOTAL DE ACTIVO DIFERIDO: 0.00

TOTAL DE ACTIVO: 0.00

TOTAL DE PASIVO: 0.00

TOTAL DE CAPITAL CONTABLE: 0.00

TOTAL DE PASIVO MAS CAPITAL: 0.00

SR. RAYMUNDO GUERRERO ALCANTAR

LIQUIDADOR

(Rúbrica)

56-63-71
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CONFLUJOS S.A. DE C.V.
ESTADO DE POSICION FINANCIERA AL 23 DE MARZO DEL 2011

ACTIVO PASIVO
CIRCULANTE CORTO PLAZO
BANCOS 0.00 IMPUESTOS POR PAGAR 0.00
CLIENTES 0.00 RETENCIONES 0.00
DEUDORES 0.00 PROVEEDORES 0.00
I.V.A. ACREDITABLE 0.00 ACREEDORES 0.00
TOTAL CIRCULANTE 0.00 TOTAL CORTO PLAZO 0.00
FIJO LARGO PLAZO
EQUIPO DE COMPUTO 0.00
MOBILIARIO Y EQ. DE OFIC. 0.00 TOTAL LARGO PLAZO 0.00
QUIPO DE TRANSPORTE 0.00
DEP. ACUM. EQPO. COMP 0.00
DEP. ACUM. EQPO. TRA 0.00 SUMA DEL PASIVO 0.00
TOTAL FIJO CAPITAL
DIFERIDO PATRIMONIO
IMPUESTOS ANTICIPADOS APORT. PARA FUT. AUM 0.00

UTILIDAD O PERDIDA 0.00
TOTAL DIFERIDO SUMA DEL CAPITAL 0.00
SUMA DEL ACTIVO 0.00 SUMA DEL PASIVO CAPITAL 0.00

C. JOSE DE JESUS GALLO VENEGAS
(Rúbrica)

56-63-71
SERVICIO INSTALACION Y PROMOTORIA, SA DE CV

Estado de Resultados del 01/Enero/2011 al 31/Enero/2011
Periodo Acumulado

I n g r e s o s

INGRESOS RALIZADOS 0 0
VENTAS CREDITO 0 0

Total Ingresos 0 0

Egresos

COMPRAS 0 0
GASTOS DE OPERACION 0 0
GASTOS FINANCIEROS 0 0
ISR Y PTU 0 0

Total Egresos 0 0

Utilidad (o Pérdida) 0 0

TOMAS PINEDA MONTENEGRO
LIQUIDADOR

(Rúbrica)
56-63-71
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AVISO

Por este conducto se comunica a todos los usuarios en general, que a partir del día 10 de Abril
del año 2003, está disponible la Página del Periódico Oficial en Internet.

Para su consulta, se deberá accesar a la Dirección:
( www.guanajuato.gob.mx ) de Gobierno del Estado,

hecho lo anterior dar clic sobre el Botón Noticias,
localizar la Liga del Periódico y dar clic sobre el Vínculo.

o bien ( http://periodico.guanajuato.gob.mx )

Agradecemos la atención que le sirvan al presente Aviso.

Atte.
La Dirección
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AVISO

A todos los usuarios de las diferentes

Dependencias de los Gobiernos Federal,

Estatal y Municipal, así como a los diferentes

Organismos Públicos Descentralizados que

envian diversos documentos para su

publicación en el Periódico Oficial, se les

solicita de la manera más atenta se sirvan

remitir dicho documento en forma impresa, en

discos de 31/2 o en CD, (realizado en Word

con formato rtf), lo anterior debido a que los

procesos de impresión de esta Dirección del

Periódico Oficial así lo requieren.

Agradecemos la atención que le sirvan

al presente Aviso.

Atte.

La Dirección
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D  I  R  E  C  T  O  R  I  O
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Se publica los LUNES, MARTES, JUEVES y VIERNES

Oficinas: Km. 10 Carr. Juventino Rosas

Tel. (473) 73 3-12-54 * Fax: 73 3-30-03

Guanajuato, Gto. * Código Postal 36000

Correos Electronicos

Lic. Luis Manuel Terrazas Aguilar ( lterrazas@guanajuato.gob.mx )

José Flores González  ( jfloresg@guanajuato.gob.mx )

T A R I  F A S :

Suscripción Anual (Enero a Diciembre) $ 1,057.00

Suscripción Semestral " 527.00

(Enero-Junio) (Julio-Diciembre)

Ejemplares, del Día o Atrasado " 15.00

Publicaciones por palabra o cantidad

por cada inserción " 1.42

Balance o Estado Financiero, por Plana " 1,750.00

Balance o Estado Financiero, por Media Plana " 880.00

Los pagos deben hacerse en las Oficinas Receptoras de Rentas de cada

Localidad, enviando el ORIGINAL del EDICTO o del BALANCE

con el Recibo Respectivo.

Favor de enviar ORIGINALES. Así nos evitará su devolución.

DIRECTOR
LIC. LUIS MANUEL TERRAZAS AGUILAR


